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20. Aumentar los impuestos al tabaco y el precio de venta 
al público de los cigarrillos. 

Pruebas científicas señalan que, si se mantiene en el tiempo, es la 
medida independiente más costo-efectiva para disminuir el consumo 
de tabaco, estimular la cesación y desalentar el inicio de hábito de 
fumar. Además, reduce el gasto en salud y su implantación es sencilla. 

21. Prohibir completamente la publicidad, la promoción y 
el patrocinio de productos que contienen tabaco. 

Numerosas pruebas científicas muestran que la completa prohibición 
(no la parcial) de estas acciones es costo-efectiva para reducir el con-
sumo de tabaco y desalentar el inicio del hábito de fumar. 

Tabaco

18. Ratificar el Convenio marco para el control del ta-
baco (CMCT) de la OMS. 

El CMCT reúne medidas muy costo-efectivas (alguna de ellas, ade-
más, de reducción del gasto) para disminuir el consumo de tabaco y 
desalentar el inicio del hábito de fumar, basadas en pruebas cientí-
ficas y de elevado impacto, al tiempo que ofrece un marco jurídico 
y herramientas de cooperación internacional para el control del 
tabaquismo. 

19. Crear ambientes 100% libres de humo de tabaco en 
todos los espacios cerrados públicos y en los privados de 
acceso público.

La reducción del consumo de tabaco es mayor con la creación de am-
bientes 100% libres de humo de tabaco que con la restricción parcial 
de estos ambientes. Esta medida es costo-efectiva, de muy bajo coste y 
mejora los indicadores de salud relacionados con el tabaquismo. 
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24. Implantar sistemas de vigilancia para monitorizar la 
progresión de la epidemia del tabaco y evaluar la eficien-
cia de las medidas aplicadas. 

Los sistemas de vigilancia activa de la prevalencia del tabaquismo y 
del alcance de las acciones emprendidas en el control del tabaco son 
la principal fuente de datos para conocer el grado de consecución de 
los objetivos marcados y la efectividad de las políticas de control del 
tabaquismo. Se aconseja que este sistema sea parte integral de los 
sistemas de vigilancia para enfermedades no trasmisibles.

 

22. Incluir en el empaquetado de todos los productos de 
tabaco advertencias sanitarias con imágenes sobre los 
daños que provoca el consumo de tabaco y la exposición 
al humo, conforme a las directrices del CMCT.  

Se ha demostrado que esta medida, además de su fácil aplicación, es 
muy costo-efectiva para aumentar el conocimiento de los riesgos del 
tabaco, motivar la cesación y desalentar el inicio del hábito tabáquico.

23. Ofrecer servicios de tratamiento para dejar de fumar 
a todas las personas que lo deseen.

Los tratamientos de alta eficacia para dejar de fumar, si se ofrecen de 
manera gratuita y con cobertura universal, son costo-efectivos, y su 
impacto social y en salud de la cesación tabáquica, muy elevado.
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27. Ampliar el respaldo del Codex Alimentarius para que 
el etiquetado de los productos alimenticios que con-
tengan sal o sodio sea obligatorio. Asimismo, aprobar 
regulaciones para declarar públicamente y actualizar de 
forma regular y estandarizada los nutrientes conteni-
dos en todos los alimentos manufacturados.

La información que forma parte del etiquetado de los alimentos, 
así como los mensajes de advertencia que los deberían acompañar, 
cuando están bien diseñados para informar al público lego, constitu-
yen una pieza adicional clave de todas las campañas de educación en 
salud de la población. 

28. Informar a la población general sobre los riesgos 
para la salud asociados con la dieta de alto contenido 
en sal y la forma de reducir su consumo y estimular el 
papel de la sociedad civil, particularmente de las asocia-
ciones de consumidores, para velar por el cumplimiento 
de los compromisos y regulaciones.

La educación de la población sobre dichos riesgos y la forma de reducirlos 
son dos de las piedras angulares de la efectividad de las políticas dirigidas a 
disminuir su consumo y los riesgos asociados con su elevada ingesta.

Consumo de sal

25. Implantar programas de reducción de la ingesta de 
sal sostenibles, financiados, basados en pruebas científi-
cas, integrados con otros programas de alimentación, 
nutrición y de educación para la salud, que incluyan a 
toda población, y especialmente a los niños.  

La reducción poblacional del consumo de sal es una de las medidas 
más costo-efectivas (y de reducción del gasto) disponibles para mejo-
rar la salud, y se asocia con disminuciones de la incidencia y la morta-
lidad por enfermedades vinculadas con su elevada ingesta. 

26. Regular, mediante legislación, políticas fiscales e 
incentivos económicos, y supervisar de cerca el estableci-
miento por parte de las industrias alimentarias locales 
de metas graduales y cronogramas de reducción del 
contenido de sal de todos los alimentos y elaborar una 
política para que todas las compras de alimentos finan-
ciados públicamente sean congruentes con los niveles de 
sal recomendados.  

En países donde se ha reducido el contenido de sal de los alimentos 
por medio de acuerdos con la industria o por vía legislativa se han 
observado descensos de la tensión sistólica a escala poblacional.  
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Alimentación saludable 

31. Promover una política agrícola sostenible para aumen-
tar la producción, la oferta, el acceso y la aceptación de 
alimentos saludables y reducir los de los nocivos.   

Averiguar si la oferta en los mercados nacionales y el exceso de 
consumo de grasas, calorías y alimentos nocivos para la salud están 
influidos por las políticas de agricultura y la cadena de suministros 
en su conjunto, y estimar el potencial para aumentar la producción, 
la oferta, el acceso y la aceptación de alimentos saludables y reducir 
los de los nocivos.   

Está demostrado que determinadas políticas de agricultura se aso-
cian con cambios en los precios y la disponibilidad de alimentos que, 
junto con la regulación de su contenido en nutrientes, influyen en los 
modelos de producción alimentaria. En varios países se ha compro-
bado que es posible vincular estrechamente políticas de promoción, 
producción e investigación agrícolas que conducen a mejoras de la 
salud cardiovascular de la población.

29. Implantar un sistema nacional de vigilancia para 
identificar los contenidos de sal de los alimentos y sus 
principales fuentes, evaluar el grado de consecución de 
los compromisos contraídos, de la meta internacional 
recomendada de ingesta de sal (OMS: < 5g/persona/día) y 
de las que dimanan de las políticas nacionales de reduc-
ción de la sal, y estimar el impacto en la salud y económi-
co de la dieta de alto contenido en sal. 

Los sistemas de vigilancia activa del desarrollo y el alcance de las 
acciones acometidas en la reducción de la ingesta de la sal son la 
principal fuente de datos para conocer el grado de consecución de los 
objetivos marcados y la efectividad de las políticas de reducción de la 
ingesta de sal.

30. Monitorizar los efectos adversos potenciales de la 
reducción de sodio de los alimentos. 

A veces, la reducción del contenido en sodio de los alimentos se 
acompaña de su sustitución por aditivos grasos y otros compuestos 
nocivos. Si la intervención no se planifica adecuadamente, puede 
reducir la ingesta de yodo.
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33. Fortalecer políticas eficientes y basadas en pruebas 
científicas sobre transacciones comerciales, fijación de 
precios, incentivos financieros a la producción, el merca-
deo y la venta de alimentos saludables. 

Hay intervenciones públicas que indican que los gobiernos pueden 
articular mecanismos fiscales y de incentivación financiera efectivos 
que favorecen la producción, comercialización y venta de alimentos 
saludables congruentes con estrategias de prevención del sobrepeso y 
de la obesidad basadas en pruebas científicas. 

Las dietas pueden mejorar aumentando y diversificando la produc-
ción local de alimentos y su exportación, reduciendo su precio e 
introduciendo incentivos fiscales para el consumo de alimentos salu-
dables mediante distintas políticas de agricultura y alimentación. 

Para ser efectivas, dichas intervenciones han de complementar las reco-
mendaciones sobre disponibilidad y venta de alimentos y prever planes 
de contingencia para contrarrestar la oposición que puedan despertar. 

32. Promover y consolidar entornos en la comunidad 
que faciliten el acceso a una dieta saludable, haciendo 
hincapié en la promoción de la lactancia materna exclu-
siva, en la alimentación óptima de lactantes y niños y en 
la disponibilidad de comidas y bebidas saludables en los 
centros educativos. 

El acceso a alimentos frescos y saludables está asociado con com-
portamientos de la población que reducen el riesgo y aumentan el 
control de las ECV. 

Los gobiernos disponen de mecanismos eficientes para regular la 
oferta y la venta de los alimentos saludables y de los nocivos, el cum-
plimiento de las normativas de todos los productos alimentarios y, 
sobre todo, para aumentar la disponibilidad de los saludables en los 
centros educativos donde los niños y los adolescentes permanecen 
gran parte de su tiempo.
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35. Decidir si las propuestas y los compromisos volunta-
rios de autorregulación de las empresas nacionales y 
multinacionales de alimentos son suficientes para ga-
rantizar el cumplimiento de las políticas de promoción 
de la salud o si es preciso implantar medidas regulato-
rias obligatorias.
 
A través de sus agencias de regulación ministeriales varios países han 
conseguido aumentar el cumplimiento de las políticas agrícolas, de 
producción, distribución, mercadeo y publicidad de los alimentos 
por parte de las empresas cuando éstas incumplen sus promesas de 
autorregulación. 

34. Constituir un grupo de trabajo para definir políticas 
que regulen la promoción y el mercadeo de alimentos 
para niños y adolescentes, establecer los objetivos de re-
ducción de su exposición a ellos, y decidir los alimentos, 
los canales de comunicación y las técnicas de mercadeo 
que han de ser objeto de regulación, así como las formas 
de implantar dichas políticas y evaluar su cumplimiento. 

Numerosas pruebas científicas demuestran que la utilización del 
mercadeo y la publicidad para promocionar el consumo de alimentos 
nocivos para la salud influyen indudablemente en las preferencias, 
demandas y patrones de consumo de alimentos nocivos de los niños 
y adolescentes, especialmente vulnerables a ellos, sobre todo en los 
países con escasos mecanismos de regulación implantados. 

El efecto de la publicidad televisiva en la dieta de los niños es inde-
pendiente del que ejercen otros factores en ella. Su exposición a esta 
publicidad aumenta notablemente el riesgo de consumo de alimen-
tos nocivos y, por ende, el de los factores de riesgo cardiovascular 
asociados con su consumo.
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37. Prohibir en los centros educativos el mercadeo y la 
venta de bebidas azucaradas y de productos alimentarios 
con alto contenido en grasas y sodio, así como los de 
bajo valor nutricional.

Distintos estudios e intervenciones han puesto claramente de ma-
nifiesto la relación entre el consumo de esos alimentos nocivos, el 
sobrepeso y la obesidad, la competitividad de mercado y los efectos 
de sustitución entre estos productos alimentarios y los saludables, 
la factibilidad de prohibir la  oferta de los primeros y de incentivar 
la promoción de los segundos, así como la viabilidad de habilitar 
mecanismos de regulación estatal cuando las empresas incumplen su 
compromiso de autorregulación.

38. Aumentar la carga impositiva de las bebidas azucara-
das y de los alimentos de alta densidad energética.

El aumento del precio de estos productos alimentarios se asocia con 
la reducción de su consumo, el de la incidencia de las enfermedades 
cuyo riesgo aumentan y el de las externalidades negativas de la obe-
sidad. Los ingresos que generan pueden invertirse en la adopción de 
otras medidas complementarias de efectividad comprobada. 

36. Reforzar el cumplimiento del código de la OMS para 
comercializar sucedáneos de la leche materna. Asimismo, 
prohibir la publicidad de bebidas azucaradas y productos 
alimentarios de bajo valor nutricional –sobre todo la 
dirigida a niños y adolescentes–, intensificar la regula-
ción que obliga a declarar públicamente y a actualizar 
con regularidad los nutrientes de todos los alimentos 
manufacturados, y vincular las normativas aprobadas 
con sanciones por incumplimiento y con leyes de protec-
ción de los derechos de los consumidores y de los niños.

Numerosas pruebas científicas demuestran la relación entre publi-
cidad y consumo de alimentos, la mayor vulnerabilidad de niños y 
adolescentes de países con débil capacidad de regulación a la exposi-
ción a publicidad engañosa, y la efectividad de distintos mecanismos 
regulatorios que contribuyen a prevenir la obesidad infantil.
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40. Promover intervenciones integrales y efectivas de 
reducción del sedentarismo y promoción de la actividad 
física en todos los grupos de edad y adaptadas al entor-
no urbano, a las condiciones de los lugares de trabajo y 
a las características socioculturales de la población. 

La actividad física regular (120 minutos de actividad física moderada-
vigorosa semanal) es un factor independiente que disminuye el riesgo 
de varias enfermedades crónicas y el sedentarismo, un factor de ries-
go este último independiente de enfermedad coronaria. 

41. Incorporar al curriculum escolar 50 minutos diarios 
de actividad física moderada.

La epidemia de obesidad, que muchas veces comienza tempranamen-
te en la infancia, ha aumentado en todo el mundo. Hay países donde 
hasta una quinta parte de los niños son obesos o tienen sobrepeso.  

Las escuelas, a las que asisten la inmensa mayoría de los niños, y donde 
estos permanecen una buena parte del día, son por lo general lugares 
seguros para realizar ejercicio físico apropiadamente dosificado. Las 
escuelas y los maestros pueden contribuir a consolidar normas sociales 
que valoren positivamente la dieta saludable y la actividad física.

Actividad física

39. Implantar políticas sostenibles de planificación, 
transporte y seguridad urbanos para crear entornos 
que faciliten el disfrute de una vida físicamente saluda-
ble, activa y segura.

La provisión de recursos comunitarios que permiten a los ciudada-
nos realizar actividades físicas como caminar, hacer gimnasia e ir en 
bicicleta ejerce un beneficioso efecto en la prevención y el control de 
la hipertensión arterial, la obesidad y la diabetes. 

En numerosas ciudades del mundo la provisión de espacios tales 
como parques, zonas verdes y recreativas, acompañada de  campañas 
de promoción adecuadas, se ha asociado con un aumento del ejerci-
cio físico a escala poblacional.

La construcción y el aumento progresivo en las ciudades de zonas 
peatonales y carriles para bicicletas seguros y la oferta pública de 
bicicletas de alquiler a muy bajo costo se han asociado también con el 
aumento de la actividad física a escala poblacional.
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Alcohol

44. Ejecutar la Estrategia mundial para reducir el uso 
nocivo de alcohol adoptada por la Asamblea Mundial de 
la Salud en 2010.

El uso nocivo de alcohol tiene un grave efecto sobre la salud pública 
y es considerado uno de los principales factores de riesgo a escala 
mundial.

El uso nocivo de alcohol contribuye de manera significativa a la 
carga mundial de enfermedades, y específicamente a la hipertensión 
arterial, y es uno de los principales factores de riesgo de mortalidad 
prematura y de discapacidad. 

Se dispone de numerosas pruebas científicas sobre la efectividad y 
la eficiencia de  estrategias e intervenciones para prevenir y reducir 
el uso nocivo de alcohol. Sin embargo, estas actuaciones a menudo 
están fragmentadas y no siempre se corresponden con la magnitud 
del impacto que el uso nocivo de alcohol tiene sobre la salud y el 
desarrollo social.

42. Colaborar estrechamente con los medios de comu-
nicación para difundir información precisa y basada en 
pruebas científicas entre la población general sobre los 
beneficios de la actividad física en la prevención y el 
control de las ECV. 

Ofrecer a la población general información basada en pruebas cien-
tíficas, precisa y clara respecto a los beneficios de la actividad física 
periódica, adecuada y pautada es un factor clave de la efectividad 
de las políticas dirigidas a prevenir y controlar las ECV mediante la 
promoción del ejercicio físico. 

43. Incentivar la formación de profesionales y la investi-
gación en promoción de la actividad física. 

La diversificación y la mejora de la efectividad de las intervencio-
nes propuestas son tributarias de los resultados de investigaciones 
de implementación y de impacto bien realizadas y de que éstos se 
acompañen de acciones de promoción basadas en pruebas científicas 
y llevadas a cabo por personal suficientemente capacitado. 




